
 

INFORME SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2022. El apoderado 

demandante presentó liquidación del crédito; de ella se dio traslado a la 

parte contraria por el término de tres días, sin que hubiera sido objetada.   

 

Paso el expediente a despacho de la señora Juez informándole que al 

comparar los abonos reportados en dicha liquidación, con los títulos 

judiciales que se han descontado al demandado en virtud de la medida 

cautelar decretada, no existe coincidencia ni en fechas, ni en valores.   

 

 

 

BESTRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2017-302 

Auto  

 

Previo a resolver lo pertinente respecto a la liquidación de crédito allegada 

al presente proceso ejecutivo que se adelanta contra Edier Antonio Peña 

Pescador, se requiere a la parte demandante para que aclare de dónde 

provienen los abonos que se imputaron a dicho trabajo; lo anterior por 

cuanto los mismos no guardan relación, ni en fechas, ni en valores, con los 

que se relacionan en el portal de depósitos judiciales por descuentos 

realizados al demandado en virtud de la medida cautelar decretada. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

Juez 

 



Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58218c476fe06087c3ca04c5e8f34f8ea0dd5ce41da8f515284331fd00cecc80

Documento generado en 12/09/2022 02:53:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


